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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL
QUE SE DECLARA HA LUGAR A ADMITIR A DISCU-
SIÓN LA INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR
LAS FRACCIONES XXXVI Y XXXVII DEL ARTÍCULO

44, DEROGAR EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU-
LO 63, ADICIONAR EL ARTÍCULO 63 Y EL ARTÍCU-
LO 64 BIS Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO
102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAM-
PO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS

CONSTITUCIONALES.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Puntos Constitucionales
de la Septuagésima Tercera Legislatura, dentro
del segundo año legislativo, le fue turnada para
dictaminar si ha lugar admitir a discusión, la Ini-
ciativa de Decreto para reformar las fracciones
XXXVI y XXXVII del artículo 44, derogar el último
párrafo del artículo 63, adicionar el artículo 64 bis
y un tercer párrafo al artículo 102 de la Constitu-
ción Política del Estado de Michoacán de Ocampo,
presentada por el diputado Juan Manuel Figue-
roa Ceja, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

ANTECEDENTES

En Sesión de Pleno de la Septuagésima Ter-
cera Legislatura de fecha 28 veintiocho de junio
de 2016 dos mil dieciséis, fue remitida la inicia-
tiva en comento, para dictaminar si ha lugar para
admitir su discusión.

Se llevaron a cabo deviersas reuniones de
trabajo para estudiar la presente iniciativa, en
conjunto con el equipo técnico de la Comisión,
siendo la última de ellas el viernes 7 siete de abril
de la presente anualidad.

Del estudio realizado por esta comisión ,se
procede a emitir el Dictamen correspondiente,
bajo las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado de conformidad a lo
establecido en los artículos 44 fracción I y 164
fracción II de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y ar-
tículo 89 fracción III de la Ley Orgánica y de Proce-

dimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, resulta competente para conocer y
dictaminar la presente Iniciativa.

La propuesta legislativa propone reformar
cuatro artículos de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocam-
po para que el titular de la Secretaria de Admi-
nistración y Finanzas del Estado siga el mismo
procedimiento que el titular de la Procuraduría
de Justicia para ser nombrado y ratificado por el
Pleno del Congreso del Estado.

La Iniciativa busca generar un modelo di-
ferente de la elección del perfil para ocupar la ti-
tularidad de la Secretaría de Finanzas y Admi-
nistración del Gobierno del Estado, respetando el
equilibrio de poderes, abonando en vigilancia res-
pecto del perfil de quien administrará las finan-
zas públicas de todos los michoacanos.

El estudio de la procedencia constitucional
de la Iniciativa consistirá en analizar si la pro-
puesta no corresponde a una atribución exclusi-
va del Congreso de la Unión y por tanto queda re-
servada para las Entidades Federativas y en se-
gundo momento para determinar la posible con-
tradicción con disposiciones ya contenidas en el
texto de nuestra Constitución.

Dentro del estudio encontramos que en el
artículo 76 en su fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, una de
las facultades del Senado de la República es rati-
ficar los nombramientos que el Ejecutivo Federal
haga de los Secretarios de Estado.

Sienta también un precedente en el dere-
cho local comparado, que en la Constitución del
Estado de Nuevo León en el artículo 63 fracción
XXIII es facultad del Congreso Local el ratificar el
nombramiento del Secretario de Finanzas; así
mismo, en el Estado de Sonora la Constitución de
la Entidad faculta al Congreso a ratificar los nom-
bramientos que realice el Gobernador de los Se-
cretarios que conforman su gabinete.

Adicionalmente, el estudio sobre la Inicia-
tiva no presenta ningún supuesto de contradic-
ción con disposiciones ya contenidas en la Cons-
titución del Estado, leyes generales y con el texto
de la Constitución Federal, por lo tanto, este Con-
greso tiene atribuciones materiales y procedi-
mentales para analizar y discutir la propuesta de
Reforma Constitucional.



Página 3

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

Que por lo anterior y del análisis realizado
la iniciativa en comento, esta comisión con fun-
damento en los artículos 61 fracción IV, 64 frac-
ción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos
presentar el siguiente

ACUERDO

Primero. Se declara ha lugar para admitir
a discusión la Iniciativa de Decreto para refor-
mar las fracciones XXXVI y XXXVII del artículo
44, derogar el último párrafo del artículo 63, adi-
cionar el artículo 64 bis y un tercer párrafo al ar-
tículo 102 de la Constitución Política del Estado
de Michoacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, Morelia, Mi-
choacán de Ocampo, a los 17 diecisiete días del
mes de abril de 2017 dos mil diecisiete.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Rosa
María de la Torre Torres, Presidenta; Dip. Miguel
Ángel Villegas Soto, Integrante; Dip. Jeovana Ma-
riela Alcántar Baca, Integrante; Dip. Manuel Ló-
pez Meléndez, Integrante;  Dip. Mary Carmen Ber-
nal Martínez, Integrante.
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